Información de Alicante

La CHS autoriza a explotar tres pozos de Cieza tras quince años de bloqueo

E. GEA
El presidente de la Confederación Hidrográfica del Segura (CHS), José Fuentes, ha firmado una resolución por la cual la Comunidad de Regantes Ascoy, Benís y Carrasquilla, perteneciente al término municipal de Cieza, ha podido inscribir en el Registro de Aguas los tres pozos de aprovechamiento de aguas subterráneas que, al amparo de la Ley de Aguas, solicitó en 1989, según se informó ayer desde el organismo de cuenca. 

De esta forma, según la CHS, se ha resuelto un expediente muy complejo que provenía tanto de los derechos que les asistían de la anterior ley de 1879 como de la gran diversidad de propietarios y derecho habientes en dicha comunidad de regantes, en la que se inscriben «centenares de agricultores» en un área de casi 4.000 hectáreas. El asunto resuelto ahora ya fue denunciado por los Juzgados de Aguas y Sindicatos de Riego de la Vega Baja al considerar que sus intereses se verían afectados al detraer aguas del caudal del Segura que llega a la Vega Baja y por recibir, en contra, aguas salinas de los terrenos «a regar que nunca habían tenido derecho». Además, según fuentes agrarias, los terrenos beneficiados por la resolución «pertenecen a grandes empresas y no a pequeños agricultores». 

La Comisión Pro-Río, en un escrito enviado el 22 de octubre al presidente de la CHS, exponía que existen «suficientes razones legales y sociales como para que esa Presidencia revisara de manera muy exhaustiva estas concesiones, «ya que se han concedido provisionalmente sin su preceptiva publicación en los boletines oficiales de todas las provincias afectadas, incluso, sin el acuerdo de la Junta de Gobierno de la CHS, y por tanto, son nulas de pleno derecho». Y se añadía que se debería revisar en profundidad, cotejando los ortofotomapas realizados en fechas anteriores y posteriores a la entrada en vigor de la Ley de Aguas, el expediente relacionado con la Comunidad de Regantes de Ascoy, Benis y Carrasquilla, y que según un informe del Defensor del Pueblo, «podría no corresponderse con la realidad sobre el terreno en cientos de hectáreas». «¿Es que se va a legalizar ahora un asunto que no se atrevió a asumir la anterior cúpula de la CHS?» terminaba el escrito de Pro-Río. 

Valoraciones

Desde la CHS se indica que el año pasado se empezó a ultimar los derechos de inscripción, pero entonces se detectaron otras zonas de riego que no se correspondían con los datos obrantes en el informe de 1993 de la CHS. La modificación de características regables de la zona, en un acuífero declarado como sobreexplotado, ha determinado que la CHS haya resuelto la inscripción de los sondeos cuyas captaciones de agua se identificaron en el informe hidrogeológico encargado por la propia Comunidad de Regantes, unido a los datos de superficies regables. 

La CHS destaca que se «ha desbloqueado una situación enquistada durante 15 años», con lo que «se regulariza la situación de centenares de regantes y se logra así poner orden en uno de los acuíferos más importantes de la cuenca, que ya figura como sobreexplotado».
La Verdad de Murcia

COMARCAS 

CIEZA

Los regantes inscriben 21 pozos en el registro de la CHS

EP/ CIEZA

La Comunidad de Regantes Ascoy, Benís y Carrasquilla, perteneciente al término municipal de Cieza, por resolución del presidente de la Confederación Hidrográfica del Segura (CHS), José Salvador Fuentes Zorita, ya tiene inscritos en el Registro de Aguas los pozos de aprovechamiento de aguas subterráneas que, al amparo de la Ley de Aguas, solicitó en el año 1989. 

El resultado es que se inscribe un total de 21, de los que 9 siguen en explotación y otros 12 no tienen aforado ninguna cantidad de agua y sólo se inscriben como pozos de reserva. La CHS, de acuerdo con los regantes afectados, «ha desbloqueado una situación enquistada con lo que se regulariza la situación de centenares de regantes».

REGIÓN MURCIA

La Universidad de Castilla-La Mancha investigará el uso del agua en Murcia. La Diputación de Albacete firma un convenio con la institución docente para probar si los murcianos «se han extralimitado»

EFE/ MURCIA

La Universidad de Castilla-La Mancha (UCLM) firmará un convenio con la Diputación de Albacete para realizar un estudio sobre el uso del agua procedente de la cuenca del Segura en la Comunidad de Murcia, cuya conclusión podría ser la ilegalidad de dichos usos. Así lo afirmó ayer el presidente de la Diputación provincial, Pedro Antonio Ruiz, quien destacó que el estudio, que finalizará en junio de 2005, analizará «si se han extralimitado en los usos del agua», así como el tipo de cultivos y la cantidad de agua utilizada.

Ruiz señaló que se quiere reivindicar el agua para Castilla-La Mancha, «porque tenemos tanto derecho como los demás, y que estos estudios avalen una nueva forma de utilización del agua que pase por entender que el reparto de este bien escaso debe llegar a todos».

La realización del estudio la llevará a cabo la Sección de Ingeniería Hidráulica del Centro Regional de Estudios del Agua (CREA), la Sección de Teledetección del Instituto de Desarrollo Regional y el Instituto Técnico Agronómico Provincial (ITAP), con un coste de 70.000 euros que aporta la Diputación. Para llevar a cabo dicho estudio, dijo Ruiz Santos, se usará el sistema de teledetección, que estudiará la evolución de los regadíos de la cuenca del Segura en los años 1992, 1995, 1998 y 2003, además se conocerá el tipo de cultivo y el consumo de agua que requiere.

El programa se desarrollará con la puesta en marcha de sistemas de información geográfica que tomarán imágenes de satélite de alta resolución espacial.
